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CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION Y ANEXO PRUEBAS

EDINSON CARDONA AGUIRRE <edin1020@hotmail.com>
Mié 19/05/2021 3:37 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes su señoría la presente es para enviar contestación de demanda de reconvención del proceso número
1100131030-25-2019-00401-00 proceso de pertenencia, demandante María Marlenny Pérez de Ortega en contra del señor
justo Andelfo Ortega Ramírez. 
gracias por su atención y colaboración.

cordialmente 

Dr. Edinson Cardona Aguirre
Abogado de confianza del señor Justo Andelfo Ortega Ramírez.

favor acusar recibido. 
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Doctor:  
JAIME CHAVARRO MAHECHA  
JUEZ 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 E.S. D.  
 

REFERENCIA: Rad. 1100131030-25- 2019 / 00401-00 — Proceso de PERTENENCIA – EN                    

RENCONVENCION 

Demandante: MARIA MARLENNY PEREZ DE ORTEGA  

Demandado:   JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ 

 

EDINSON CARDONA AGUIRRE, mayor de edad y con domicilio y residencia en Bogotá, abogado en 

ejercicio, identificado civil y profesionalmente con cédula de ciudadanía No. 1.020.721.686 

expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional de Abogado No. 318.875 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado del señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ, mayor de edad 

y con domicilio y residencia en la carrera 11 No. 22 j – 64 en la ciudad de Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía numero  11.375.134 expedida en Fusagasugá Cundinamarca, demandado en 

reconvención en proceso de la referencia, cuyo poder obra en el expediente, procedo a dar 

contestación a la demanda de reconvención  instaurada en su contra por la señora MARIA 

MARLENNY PEREZ DE ORTEGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.056.572 expedida en 

Pereira, en la siguiente forma:  

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

Mi poderdante se opone a todas y cada una de ellas, por ser improcedentes, he inexistentes, como 

se demuestra y prueba jurídicamente. 

 

PETICIÓN 

 

Por cuanto las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar , toda vez que son 

improcedentes, he inexistentes, solicito al despacho la condena en costas, daños y perjuicios que 

con esta acción se le está causando a mi poderdante, lo anterior con fundamento en las excepciones 
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de mérito o fondo que formulare más adelante y por cuanto carece de derecho para solicitar la 

usucapión del predio de propiedad por prescripción de mi representado, como se demostrará a lo 

largo del proceso, y por cuanto el demandante no ha ejercido el dominio del inmueble que alega, 

debido a que siempre reconoció el dominio en cabeza de la Señor JUSTO ANDELFO ORTEGA 

RAMIREZ, quien con su hermano MILCIADES ELIAS ORTEGA (Q.E.P.D) esposo de la señora 

demandante compraron el in muble como obsequio a su señora madre MARIA FLORINDA RAMIREZ 

(Q.E.P.D) quien ocupó en el inmueble con sus hijos LUIS FRANCISCO ORTEGA, JUSTO ANDELFO 

ORTEGA Y HUMBERTO CAICEDO RAMIREZ, JUSTO ANDELFO ORTEGA es quien a venido siendo como 

amo y dueño del inmueble toda vez que es quien ha sufragado los gastos como lo son impuesto 

predial, desembargos, reparaciones locativas, mejoras entre otras, y nunca a reconocido como 

dueña ni propietaria del predio la señora MARIA MARLENNY PEREZ, quien por actos fraudulentos, y 

valiéndose de la incapacidad de la señora MARIA FLORINDA RAMIREZ, por su estado avanzado de 

edad, y por el hecho de no saber leer, le hicieron firmar documentos, adquiriendo el demonio de la 

cosa de manera fraudulenta. 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO. - ES CIERTO, que por medio de escritura pública Número 04026 del 29 de diciembre de 

1994, de la Notaría 55 del Círculo de Bogotá, la señora MARIA MARLENNY PEREZ DE ORTEGA, 

adquirió mediante compra venta el inmueble ubicado en la Carrera 111 No. 22J-64 localidad de 

Fontibón — Bogotá y comprendido de dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE: En 

extensión de veinte metros (20mts), linda con el lote No. (28); POR EL ORIENTE, en extensión de seis 

metros (6 mts), linda con el lote No. (7); POR EL SUR, en extensión de veinte metros (20mts), linda 

con el lote No. (26); POR EL OCCIDENTE, en extensión de seis metros (6mts), linda con la carrera 17 

de Fontibón, hoy carrera 111 de la nomenclatura de Santa Fe de Bogotá D.C., compuesto de casa de 

tres plantas. Matricula inmobiliaria No. 50C-568610 de la oficina de registro de Bogotá zona centro. 

 

SEGUNDO.- ES PARCIALMENTE CIERTO, la señora MARIA MARLENNY PEREZ  DE ORTEGA, a su vez 

había adquirido el inmueble en referencia, por compra a la señora MARIA FLORINDA RAMIREZ, 

conforme  se puede demostrar en la escritura pública número 04026 del 29 de diciembre de 1994, 

de la Notaría 55 del Círculo de Bogotá, y NO ES CIERTO por  la manera que  fue adquirida, el bien 

inmueble, de manera fraudulenta, toda vez que la señora MARIA MARLENNY PEREZ DE ORTEGA y 

su esposo MILCIADES ELIAS ORTEGA llevaron a la señora MARIA FLORINDA RAMIREZ a la Notaría 55 

del Círculo de Bogotá ubicada en Fontibón con engaños, confiando en su hijo, y haciendo firmar un 

documento aduciendo que era para el retiró de un dinero, sin leer en verdad que era el documento, 

se valieron de la edad avanzada de la señora, toda vez que ella es analfabeta y no sabe leer.  
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TERCERO. – ES CIERTO, conforme lo manifestado la parte demandante y se puede observar en la 

escritura pública del bien inmueble objeto de esta demanda.  

CUARTO. – ES CIERTO, se desconoce las intenciones sobre el bien inmueble aclarando que no es 

reconocida como propietaria del bien. 

 

QUINTO. - ES PARCIALMENTE CIERTO, conforme se puede demostrar en el certificado de tradición 

y libertad del bien inmueble en mención, y NO ES CIERTO, toda vez que la cancelación anterior, la 

realizo con el propósito de transferir el bien inmueble de manera fraudulenta. 

 

SEXTO. -  ES PARCIALMENTE CIERTO, que la señora MARIA MARLENNY PEREZ DE ORTEGA, adquirió 

el bien inmueble y el dominio de MARIA FLORINDA RAMIREZ, y NO ES CIERTO, ya que adquirió el 

dominio de MARIA FLORINDA RAMIREZ de manera fraudulenta, aprovechándose de su incapacidad 

por la edad, y por el no saber leer.  

 

SEPTIMO. – NO ES CIERTO, toda vez que el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIRTEZ vive en el 

inmueble desde el año 1991 ininterrumpidamente hasta la fecha, en el mes de agosto de 1992 el 

señor JUSTO ANDELFO vive en el inmueble ubicado en la carrera 111 No. 22 j – 64 barrio Versalles 

de la localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá, teniendo conocimiento el señor MILCIADES ELIAS 

ORTEGA, ANTONIO JOSE ORTEGA, MANUELA ORTEGA, FLORALBA ORTEGA, HUMBERTO CAICEDO, 

el señor JUSTO  desde esa fecha viene pagando los impuestos prediales del inmueble antes en 

mención, pagando los años desde 1992.  

El día 12 de marzo de 2003 se realizó declaración extra juicio del señor JUSTO ANDELFO ORETGA 

RAMIREZ ante la notaria cincuenta cinco del círculo de Bogotá, documento que evidencia que el 

señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ, es el poseedor, documento exigido por parte del 

ACUEDUCTO AGUA Y ALCANTARRILADO EDE BOGOTÁ, por la dirección de jurisdicción coactiva 

E.A.A.B – E.S.P, entidad que emitió embrago al inmueble por deuda de agua. 

El día 21 de marzo de 2003 se realiza acuerdo de pago ante la jurisdicción coactiva de la empresa de 

acueducto y alcantarillado de Bogotá, proceso número 03-102002-006606C, donde se profirió 

mandamiento de pago en su contra, fijando 10 cuotas mensuales por valor de 999.337 pesos, 

cumpliendo todas las cuotas. 

El día 23 de abril de 2004 la dirección de jurisdicción coactiva E.A.A.B – E.S.P. en el expediente No. 

03-102002-6606C. resuelve. 

PRIMERO. DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso por jurisdicción coactiva 

adelantada contra MARIA MARLENY PEREZ ORTEGA Y JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ, por pago 
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total de la obligación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 numeral 1 del artículo 1625 del 

código civil. 

SEGUNDO: como consecuencia de lo anterior, levántese las medidas cautelares decretadas 

y registradas dentro del proceso de la referencia. 

TERCERO: líbrense las comunicaciones del caso y elabórense las anotaciones 

correspondientes 

CUARTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Firma el coordinador de jurisdicción coactiva. 

 

El señor Justo Andelfo siempre ha actuado como propietario del inmueble toda vez que es el quien 

realiza los contratos de arrendamiento, desde el año 1991 ha arrendado el apartamento del primer 

piso concentraros verbales a diferentes personas. 

 

El día 08 de junio del 2012 se realizó acta de conciliación en equidad en la casa de justicia donde fue 

atendida por el conciliador LUIS F. PATIÑO, quien dirimió conflicto entre el señor JUSTO ANDELFO 

ORTEGA RAMIREZ Y la señora MERY PUERTO CIFUNENTES, quien llevaba viviendo desde el 16 de 

septiembre de 2007 hasta el 16 de septiembre de 2012, cuya pretensión fue el pago de cánones de 

arrendamiento y posterior entrega del inmueble del proceso en referencia. 

 

El día 12 de diciembre de 2012 se celebró contrato de arrendamiento del apartamento del primer 

piso de la casa ubicada en la carrea 111 No. 22 j – 64 barrio Versalles de la localidad de Fontibón de 

la ciudad de Bogotá, entre el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ Y el señor MARIO ENRRIQUE 

GUTIERREZ MARTINEZ, cánones de arrendamiento por valor de CUATROCIENOS MIL PESOS 

($400.000). 

 

El día 23 de diciembre de 2018 se celebró contrato de arrendamiento del apartamento del primer 

piso de la casa ubicada en la carrea 111 No. 22 j – 64 barrio Versalles de la localidad de Fontibón de 

la ciudad de Bogotá, entre el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ Y el señor EDWIN HUMBERTO 

QUIROGA PEREZ, cánones de arrendamiento por valor de QUINIENTO MIL PESOS ($500.000). 

 

El día 18 de abril de 2021 se celebró contrato de arrendamiento del apartamento del primer piso de 

la casa ubicada en la carrea 111 No. 22 j – 64 barrio Versalles de la localidad de Fontibón de la ciudad 
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de Bogotá, entre el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ Y la señora CLARA E PIÑEROS, cánones 

de arrendamiento por valor de CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($470.000). 

 

Demás el servicio público de gas natural figura a nombre del señor justo Andelfo ortega Ramírez, 

persona que realizo la solicitud de instalación de gas al inmueble y pago a crédito dicha instalación. 

 

OCTAVO. - NO ES CIERTO el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ vive desde el año 1991 en el 

inmueble ubicado en la carrea 111 No. 22 j – 64 barrio Versalles de la localidad de Fontibón de la 

ciudad de Bogotá pacíficamente ejerciendo como amo y dueño de la cosa. 

 

NOVENO. -  ES PARCIALMENTE CIERTO, El señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ, es el actual 

POSEEDOR, desde 1991, y NO ES CIERTO, toda vez que el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ, 

es el poseedor de BUENA FE 

 

DECIMO. - NO ES CIERTO, El señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ, adquiere el derecho sobre 

la posesión de buena fe y el dominio sobre el bien inmueble, objeto de esta demanda.    

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

PRIMERA EXCEPCION: LA SEÑORA MARIA MERLENNY PEREZ NARVAEZ ENGAÑO A LA SEÑORA 

MARIA FLORINDA RAMIREZ PARA OBTENER FIRMA DE COMPRAVENTA DEL BIEN INMUBLE DE LA 

REFERNACIA. 

Sírvase como base y fundamento de esta primera excepción los siguientes hechos y consideraciones 

jurídicas: 

1. La señora MARIA MERLENNY PEREZ NARVAEZ junto con su esposo MILCIADES ELIAS 

ORTEGA RAMIREZ (Q.E.P.D) llevaron mediante engaño a la señora MARIA FLORINDA 

RAMIREZ (Q.E.P.D) a la notaria CINCUENTA Y CINCO (55) DEL CIRCULO DE BOGOTA ubicada 

en la localidad de Fontibón para hacer firmar a la señora MARIA FLORINDA RAMIREZ un 

documento el cual no supo por no saber leer, manifestándole que era para retirar un dinero, 

frente a esta conducta se valieron de la avanzada edad de la señora MARIA FLORINDA 

RAMIREZ (Q.E.P.D). 

2. La señora MARIA MERLENNY PEREZ NARVAEZ en ningún documento ha demostrado la 

entrega del dinero en efectivo, consignación y o cheque producto de la compra y venta del 
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bien inmueble en el año 1994 a la señora MARIA FLORINDA RAMIREZ (Q.E.P.D) quien figuro 

como propietaria del bien inmueble de la referencia. 

3. La señora MARIA FLORINDA RAMIREZ (Q.E.P.D) el día 25 de junio de 2019 relato a sus hijos 

Justo Andelfo Ortega Ramírez, Floralba Ortega Ramírez, Manuela Ortega Ramírez, Antonio 

José Ortega Ramírez y Francisco Ortega Ramírez, relato que fue escrito con puño y letra por 

la hija Floralba Ortega Ramírez manifestó que nunca supo que papeles les hicieron firmar, y 

que nunca recibió algún dinero y no tiene conocimiento de ninguna venta del bien 

inmueble. 

 

SEGUNDA EXCEPCION: LA SEÑORA MARIA MERLENNY PEREZ NARVAEZ NUNCA REALIZO ACTIVIDAD 

COMO AMO Y DUEÑO DEL BIEN INMUEBLE DE LA REFERENCIA. 

Esta excepción tiene como fundamento factico y jurídico los siguientes hechos a consideración: 

1. La señora MARIA MERLENNY PEREZ NARVAEZ no pago impuestos prediales del bien 

inmueble, desde el año 1996, solo pago el del año 2019 con el fin de demostrar ante 

inspección de policía de Fontibón donde se adelantaba querella, con el único fin de hacer 

ver que, si fungía como amo y dueño del bien, ello a raíz de la demanda de pertenencia 

impetrada por el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

2. La señora MARIA MERLENNY PEREZ NARVAEZ no realizo reparaciones necesarias, no realizo 

reparaciones locativas, ni reparaciones estructurales al bien inmueble de la referencia. 

3. La señora MARIA MERLENNY PEREZ NARVAEZ no tuvo ni siquiera conocimiento del embargo 

impetrado por la empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, quien sufrago dicha 

deuda en su totalidad fue el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

 

 

TERCERA EXCEPCION: EL DOMINIO Y POSESION DEL INMUEBLE DE LA REFERNCIA SIEMPRE HA SIDO 

EJERCIDO POR EL DEMANDADO EN RECONVENCION: 

 

Esta excepción tiene como fundamento factico y jurídico en los siguientes hechos y consideraciones: 

 

1. El manejo sobre el inmueble y su explotación y uso, siempre lo realizo el señor JUSTO 

ANDELFO ORTEGA RAMIREZ quien sufrago gastos, obras e impuestos. 

2. Desde el año 1991 el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ vive en el inmueble con 

su mama hasta los últimos días de vida. 

3. El señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ es quien realizo y vienes realizando 

contratos de arrendamiento del apartamento del primer piso frecuentemente. 

4. El señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ realizo desembargo por cobro coactivo ante 

la empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, dejando paz y salvo el acto 

administrativo. 
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CUARTA EXCEPCION: EXCEPCION GENERICA 

 

1. Si el señor juez hallare probados hechos en el trascurso del proceso, que constituyan 

cualquier otra excepción de mérito o de fondo, solicito desde ahora sea declarada en 

sentencia, acorde con el artículo 282 del código general del proceso. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Invoco como fundamento los artículos 96, 371 del código general del proceso. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al señor Juez con el debido respeto, tener como pruebas, objeto de esta demanda, con el 

fin de contradecir lo acá señalado, tanto en el acápite de los hechos como los de las pretensiones y 

son las siguientes: 

Pruebas Documentales 

Manifiesto bajo juramento que las pruebas documentales acá aportadas son las originales y mi 

poderdante el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ, es el poseedor de las mismas.  

1. Original pago impuesto predial, año 1996, cancelado el día 30 de mayo de 1996, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

2. Original pago impuesto predial, año 1997, cancelado el día 08 de marzo de 1997, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

3. Original pago impuesto predial, año 1998, cancelado el día 26 de mayo de 1998, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

4. Original pago impuesto predial, año 1999, cancelado el día 17 de julio de 1999, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

5. Original pago impuesto predial, año 2000, cancelado el día 28 de agosto de 2000, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

6. Original pago impuesto predial, año 2001, cancelado el día 06 de julio de 2001, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

7. Original pago impuesto predial, año 2002, cancelado el día 26 de abril de 2002, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 
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8. Original pago impuesto predial, año 2003, cancelado el día 25 de junio de 2003, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

9. Original pago impuesto predial, año 2004, cancelado el día 01 de julio de 2004, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

10. Original pago impuesto predial, año 2005, cancelado el día 30 de noviembre de 2007, por el 

señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

11. Original pago impuesto predial, año 2007, cancelado el día 05 de julio de 2007, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

12. Original pago impuesto predial, año 2008, cancelado el día 08 de julio de 2008, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

13. Original pago impuesto predial, año 2010, cancelado el día 02 de julio de 2010, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

14. Original pago impuesto predial, año 2014, cancelado el día 06 de junio de 2019, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

15. Original pago impuesto predial, año 2015, cancelado el día 06 de junio de 2019, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

16. Original pago impuesto predial, año 2016, cancelado el día 06 de junio de 2019, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

17. Original pago impuesto predial, año 2017, cancelado el día 06 de junio de 2019, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

18. Original pago impuesto predial, año 2018, cancelado el día 06 de junio de 2019, por el señor 

JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ. 

19. Declaración extrajuicio del JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ expedida por la notaria 

CINCUENTA Y CINCO (55) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, de fecha 12 de marzo de 2003, dirigida 

a quien interese “acueducto y alcantarillado” 

20. Acta de acuerdo de pago de cobro coactivo de la empresa de acueducto y alcantarillado de 

Bogotá del día 21 de marzo de 2003 con numero de radicado 03-102002-006606C. 

21. Resolución de la empresa de agua y alcantarillado de Bogotá de fecha 23 de abril de 2004, 

donde se decreta terminación del proceso de cobro coactivo en contra del señor Justo 

Andelfo ortega Ramírez por pago total. 

22. Acta de conciliación en equidad de la casa de justicia de Fontibón de fecha 08 de junio de 

2012 solicitando pago de cánones de arrendamiento, entrega del apartamento del bien 

inmueble del caso de la referencia. 

23. contrato de arrendamiento del apartamento del primer piso de la casa ubicada en la carrea 

111 No. 22 j – 64 barrio Versalles de la localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá, entre 

el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ Y el señor MARIO ENRRIQUE GUTIERREZ 

MARTINEZ. 

24. contrato de arrendamiento del apartamento del primer piso de la casa ubicada en la carrea 

111 No. 22 j – 64 barrio Versalles de la localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá, entre 

el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ Y el señor EDWIN HUMBERTO QUIROGA PEREZ. 
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25. contrato de arrendamiento del apartamento del primer piso de la casa ubicada en la carrea 

111 No. 22 j – 64 barrio Versalles de la localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá, entre 

el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ Y la señora CLARA E PIÑEROS. 

26. Documento suscrito por la señora Floralba Ortega Ramírez quien plasmo manifestación 

hecha por la señora María Florinda Ramírez (Q.E.P.D), EN CUATRO (04) FOLIOS. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

 

Solicito al señor juez, con el debido respeto decretar el INTERROGATORIO DE PARTE, para la 

señora MARIA MARLENNY PEREZ NATVAEZ y el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ, 

sírvase señalar fecha y hora para su práctica, el cual realizare por escrito o personalmente 

en la respectiva audiencia.  

 

Pruebas Testimoniales:  

Solicito al señor Juez con el debido respeto se reciba declaración bajo la gravedad de 

juramento a las personas que se relacionan a continuación:  

 

1. JUAN MIGUEL TRIANA, mayor de edad y con domicilio y residencia en la carrera 111 No. 

22 j – 55 barrio Versalles localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá, identificado con 

cedula de ciudadana numero 79.133.204 expedida en Bogotá, numero celular 319 

2217282, este testigo da fe del tiempo que lleva viviendo el señor JUSTO ANDELFO 

ORTEGA RAMIREZ en el inmueble de la referencia, los arreglos y mejoras al mismo. 

2. NELSON GARZON SATOQUE, mayor de edad y con domicilio y residencia en la carrera 

101 No. 23 – 61 barrio Versalles localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá, 

identificado con cedula de ciudadana numero 79.130.681 expedida en Bogotá, numero 

celular 3118423436, este testigo da fe de quien pago los impuestos prediales toda vez 

que fue quien acompaño en varias ocasiones al señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ 

al banco a pagar dichos impuestos. 

3. EDWIN HUMBERTO QUIROGA, mayor de edad y con domicilio y residencia en la calle 23 

No. 112 – 65 barrio Versalles localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá, identificado 

con cedula de ciudadana número 1.016.019.031 expedida en Bogotá, numero celular 

3114094928, este testigo da fe que el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ hace 

como amo y dueño del bien inmueble de la referencia, toda vez que vivió en el inmueble 

como arrendatario del apartamento del primer piso durante dos años. 

4. ANTONIO JOSE ORTEGA, mayor de edad y con domicilio y residencia en la carrera 111 

No. 22 J – 64 barrio Versalles localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá, identificado 

con cedula de ciudadana numero 11.374.881 expedida en Fusagasugá, numero celular 

3193121514, este testigo da fe que el señor JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ hace 
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como amo y dueño del bien inmueble de la referencia, toda vez que es su hermano y 

también convivio con el señor Justo en el inmueble. 

5. GLORIA TERESA PACHECO, mayor de edad y con domicilio y residencia en la carrera 111 

No. 22 j – 54 barrio Versalles localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá, número 

telefónico 2983353, este testigo da fe del tiempo que lleva viviendo el señor JUSTO 

ANDELFO ORTEGA RAMIREZ en el inmueble de la referencia. 

6. JUSTO ANDELFO ORTEGA RAMIREZ, mayor de edad y con domicilio y residencia en la 

carrera 111 No. 22 J – 64 barrio Versalles localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá, 

identificado con cedula de ciudadana número 11.375.134 expedida en Fusagasugá, 

numero celular 3133670638, es quien reclama en posesión el bien inmueble, y quien 

más que el da testimonio de tiempo modo y lugar que es poseedor legitimo del bien 

inmueble de la referencia. 

 

 

Cordialmente; 

 
EDISON CARDONA AGUIRRE 

C.C. No 1.020.721.686 de Bogotá D.C.  

T.P. No 315.875 del C. S. de la Ju.  
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